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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Fecha 

Seftor 
Octavlo Augusto Alraldl 
Contraloría General de la República 
Bruselas N° 1880. Asundón 

Quién susaibe,...Tu L, Q GO¡l() 2.4-LtE.t= C,. , con C. 1. N° se dirige a usted con el 
propósito de re míti r adjunto, la declaración jurada, conforme a las siguientes disposidones legales: 

• Constitudón Nadonal. Art. 104°. De la Dedaración Obligatoria de Bienes y Rentas. Los fundonarios y los 
empleados públicos, induyendo a los de elecoón popular, los de entidades estatales, binadonales, 
autárquicas, descentralizadas, yen general, quienes perdban remuneraciones permanentes del Estado, 
estarán obligados a prestar declaración jurada de bienes y rentas dentro de los (15) quince días de haber 
tomado posesión de su cargo y en igual término al cesar en el mismo. 

• Constitudón Nacional. Art. 283°. De los Deberes y de las Atribudones. Son Deberes y Atribudones del 
Contralor General de la República: Inc. 6) La recepdón de las dedaraciones juradas de bienes de los 
fundonarios públicos, así como la formación de un registro de las mismas, y la producdón de dictámenes 
sobre la corresponden da entre tales dedaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que 
los aludidos fundonarios formulen al cesar de ellos; . 

• ley N0 276/94 Orgánica y Fundonal de la Contraloría General de la República. DEBERES Y 
ATRIBUaONES. Art. 9°. Son deberes y atribuciones de la Contraloría General: Inc. f) la recepdón de las 
dedaraciones juradas de bienes de los fundonarios públicos, dentro de las garantías previstas en la 
Constitudón Nadonal, así como la formación de un Registro de las mismas, y la producdón de 
dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al asumir los respectivos 
cargos, y las que el fundonario público formule al cesar en el cargo; suministrará los informes contenidos 
en el Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del Congreso Nacional, 
del Rseal General del Estado, dei Procurador General de la República, de la Comisión Bicameral de 
Investigación de Ilícitos y del Organismo jurisdiccional competente; 

• RESOluaON CGR N° 1222/06 POR LA CUAL SE DISPONE lOS TÉRMINOS DEL FORMULARIO OFICIAL A 
SER UTIliZADO P~RA LA PRESENTA9óN 9E LA DECl4..RACI9N ~U~DA DE BI~~ES y RENTAS D),L~S 
';j~~~~:fnPUBliCOS ... t;J!_ ~ dR.h ~ N5t fZ2qtJ6/Ú8 /I'nR ~ 

• E~~ial. los montos deberán ser consiqnados en la moneda oñcíat de la Rca. del Paraguay al 
día de la declaración . 

los datos consignados en el formulario CGR, son correctos, no omiten dato alguno que deba contener y son fiel 

P6g.1 de. 

11/D bj2cr; 1 
Fecha Nombl1ls y apellidos del declarante 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

2. INFORMACiÓN LABORAL 

(*) Adjuntar Fotocopias de Cadula de Identidad ~el Declarflnte y del Cónyuge silo tuviere" 
o ~ ~ ". .'~ ~ , ;.(. 

.' • 
Tipo e Funcionario r) Superlor:.Mlnlstro, Vice Ministro, Juez, Fiscal, Dlpomátlcos, Director;' ¡:j~' 

. Electivo: \ Presidente de la Rca., Senador, Diputado, Gobernador, Intllndente, Concejal • 
. Otros: Secretario/a, Aalstente, Auxiliar Jefe de División. ., . 

fgar!J9 o FunClónr>/a ~enon:lln. Ión del ca.'lI0 PJ.8Supuestado y la función que efectlVament .. , •. ~ desempeña. 
(1 J~O. t1~ 1!lL~ . I • \, ,.~! 

3. E TAOolPATRIMONIAL . '" . .... _ '.. . ""? 

• 

3.1 ACnVO IMPORTE 

NJlmbres y apellidos del declarante Fecha 

\ 
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JOYAS - PATENTES - OBRAS DE ARTE Y OTROS '". ," "" ·~'c'.":,,·\h,,. ., j; 

Transporte (Sub Total 3.1 ACTIVO) 
Uso para el ::.tIal se Destina el Inmueble 

1 Vivienda W Neaoclo Oflclna Depósito Granla 
2 Vivienda Neaoclo Oflcina Deooslto Granja 
3 Vivienda . Negocio Oflclna Depósito Granja 
4 Vivienda Negocio Oflclna Deooslto Granja 
5 Vivienda Negocio Oflclna Depósito Granja 
6 Vivienda Neaoclo Oflclna Depósito Gran a 
7 Vivienda Negocio Oflclna Depósito Granja 
8 Vivienda Negocio Oflclna Depósito Granja 

't '1 :f. ,Lj f15 (, JI q 

Otros 

Inmueble que posee por. 
Herencias I Donaciones I 1 Sentencia Definitiva N° 
Juzgado 

Otros V ./1..< JI) ¿lAIJ 
Otros /L~ rJ, p _ 

Otros V A»V1 e-sa 
Otros '1" .A::. D/UI 
Otros V A»iil A"lvtP 

Fecha 1 

GANADO-MARCA -o --.-- 
5 

EQUINOS OVINOS. VACUNOS 
Cantidad 1 ValorlLote Cantidad 1 ValorlLote Cantidad 1 ValorlLote 
-~I- -·1 '/" --o _. 1 " .... OÍ/-- • ACCIONES ¡INVERSIONES 

- ro- 
OTROS 

Cantidad -1 ValorlLote 
__:,l_",. ;J~ ~ 

MUEBLES - ~ 

". 'i' 

/. 

MOBILIARIOS (Juego de Dormitorio, Living, Comedor, Electrodomésticos en Gral., etc.) 
EQUIPOS DE OFICINA (Escritorios Computadoras Armarlos Ficheros etc.1 ! 

I .. 

Institución o Empresa - Créditos 
3.2 PASIVO - DETALLE: 

r~ (. V A 

" IMPORTE 

¡t (J ,. , , .",: ~ . 
OTRAS OBLIGACIONES 
TOTAL PASIVO 

A 1 año Más de 1 Afto 

• 
v . 1,9/2.603 

3.3. RESUMEN r) 

r) Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y EL TOTAL DEL PASIVO 

Nqmbres y apellidos del declarante 

7~1. '11., '1. ()/:,Z 

, 
I 
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Impuesto Inmobiliario (O) 
Patentes (*) 
TOTAl.. EGRESOS 
( o ) Anual ~ ,/'l1(} 

5. INGRESOS MENSUALES 

Comisiones Cobradas (especificar concepto) 

INGRESOS 
Remuneración FIJa 
Sueldo del Cónyuge 
Honorarios 
Alquileres 
DIvidendo de Acclonesllnwrslones 
Intereses Cobrados 

Otros Ingresos (especificar motivo) 

TOTAL INGRESOS 

6. DECLARACION JURADA . ( 

• 

Conforme al Articulo 104° del: ~ONSTI~UCIO~ NA~I~~AL, de~'I~ro bajo fe de;u~me'n~' que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de MI Situación Patrimonial. '----,., '--..-------­ 
Juro que todos los datos dedarados en el presente formulario, a la fecha que figura'más,abajo, corresponden a 
la verdad, De oomprobarse la falsedad de alguno de ellos, seré sujeto de las sancionesque.establece la Ley. 

, .~, }J' 

,':"¡ 

POR ESCRIBANIA PÚBLICA 

Juez de Paz 

Para el C880 que aIgulO de loa datoa lIOIIdIadoa no pudJeee ... 1Ienado en su taIaIIdad en las c:asOIIIa del OBSERVACION FormuIIIto, puede utilizar la ~ Ir ..... pera ~ loa rnI8mos: 
DETALLE VALORCl 

Firma 
Pjg.04 de 04 

Nombres y apellidos del declarante Fecha 


